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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS 

48.º período de sesiones 

 

LABOR DEL COMITÉ DEL CODEX SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS (CCPR) 

1. Se invita a la Comisión a aprobar las normas y textos afines presentados por el Comité del Codex sobre 
Residuos de Plaguicidas (CCPR) en su 56.ª reunión para su aprobación definitiva que se enumeran en 
la Parte 1 de este documento. 

2. Las observaciones recibidas con respecto a las normas y textos afines presentados por el CCPR en su 
56.ª reunión para su aprobación figuran en el documento CX/CAC 25/48/7 Add.1. 

3. Se invita también a la Comisión a aprobar la propuesta de lista de prioridades en materia de plaguicidas 
para evaluación por la Reunión Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas (JMPR) que figura 
en la Parte 2 de este documento. 

4. Se invita a la Comisión a aprobar la revocación de los límites máximos de residuos (LMR) del Codex 
para diferentes combinaciones de plaguicidas y productos que remitió el CCPR en su 56.ª reunión y a 
los que se hace referencia en la Parte 3 de este documento. 

5. Se invita a la Comisión a aprobar la interrupción de los trabajos sobre los LMR para diferentes 
combinaciones de plaguicidas y productos retirados del procedimiento de trámites por el CCPR y a los 
que se hace referencia en la Parte 4 de este documento. 

6. Se invita además a la Comisión a adoptar medidas en relación con la cuestión a que se hace referencia 
en la Parte 5 de este documento y a tomar nota de la cuestión señalada en su Parte 6. 

7. El examen crítico de estas normas y textos afines se llevará a cabo en la 89.ª reunión del Comité 
Ejecutivo de la Comisión del Codex Alimentarius.  
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Parte 1. Normas y textos afines presentados para su aprobación definitiva  

Normas y textos afines Referencia 
N.º de 
trabajo 

Trámite 

Límites máximos de residuos (LMR) para diferentes 
combinaciones de plaguicidas y productos 

REP25/PR, 
párrafo 217 i) a), 
Apéndice III 

- 5/8 

Directrices para el seguimiento de la pureza y la 
estabilidad del material de referencia y soluciones madre 
de plaguicidas conexas durante el almacenamiento 
prolongado 

REP25/PR,  
párrafo 234 i), 
Apéndice VII 

N07-2023 8 

Enmienda de redacción a la definición de “grasa” que 
figura en la Clasificación de alimentos y piensos 
 (CXA 4-1989) 

REP25/PR,  
párrafo 18 vi), 
Apéndice II, Parte 2 

- - 

Enmienda de redacción: inclusión de la nota “a efectos de 
seguimiento y regulación, deberá analizarse la leche 
entera y compararse el resultado con el LMR para la 
leche entera” en la base de datos del Codex de LMR de 
plaguicidas en todos los casos en que se establezcan 
LMR del Codex para plaguicidas liposolubles tanto en 
leches (ML 0106) como en grasas de leche (FM 0183) 

REP25/PR,  
párrafo 222 ii) y iii) 

- - 

 
Parte 2. Propuesta de lista de prioridades en materia de plaguicidas para evaluación por la JMPR 
para su aprobación 

Texto Referencia  

Lista de prioridades en materia de plaguicidas para evaluación por la JMPR 
REP25/PR,  
párrafo 279 i) y ii), 
Apéndice VIII 

 

Parte 3. Normas y textos afines del Codex cuya revocación se propone  

Texto Referencia  

LMR del Codex para determinadas combinaciones de plaguicidas y 
productos 

REP25/PR,  
párrafos 217 i) b) y 239 i), 
Apéndice IV 

 

Parte 4. Trabajos que se interrumpen 

Texto Referencia  

LMR para determinadas combinaciones de plaguicidas y productos 
retirados del procedimiento de trámites 

REP25/PR,  
párrafo 217 ii) a), 
Apéndice V 

 

Parte 5. Otras cuestiones que requieren la adopción de medidas 

Cuestión Referencia  

Reiterar a la FAO y la OMS y sus órganos rectores la importancia crucial 
que reviste que la JMPR respalde el establecimiento de LMR de 
plaguicidas sobre la base de datos científicos de forma oportuna y 
eficiente y que la JMPR cuente con recursos adecuados para efectuar  
su labor 

REP25/PR,  
párrafo 291 iii) 
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Parte 6: Otra cuestión a título informativo 

Cuestión Referencia  

Programación de una sesión virtual del Grupo de trabajo electrónico 
(GTe) conjunto que preceda a una sesión virtual conjunta del CCPR y 
del Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en 
los Alimentos 

REP25/PR,  
párrafo 302 

 


